
 
 

 Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Laboral Circuito 

Funza - Cundinamarca 

j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 11 Nº 8 - 60 Piso 2. Barrio la Cita 

_______________________________________________________________________ 

Funza, Cundinamarca., Febrero siete (7) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisadas las presentes diligencias, el Despacho DISPONE: 
 

Tener en cuenta el citatorio remitido a la demandada (pdf 15) toda vez 
que el mismo cumple con los requisitos exigidos por el artículo 291 del 

C.G.P., por lo que se le REQUIERE a la parte demandante para que 
proceda a remitir el aviso de que trata el artículo 292 Ibídem, el cual 
deberá contener la previsión consagrada en el inciso 3° del artículo 

29 del C.P.L. 
 

En razón de lo anterior, se niega la solicitud de seguir adelante la 
ejecución (pdf 17) porque contrario a lo afirmado por la abogada, en el 

presente asunto no se ha surtido notificación personal, toda vez que el 
citatorio no tiene dichos efectos procesales. Igualmente, se le recuerda 
que si es deseo de la parte ejecutante, podrá surtir el trámite de 

notificación personal de que trata la Ley 2213 de 2022 o en su defecto 
proseguir con el enteramiento mediante la acreditación de la remisión del 

aviso referido en el párrafo anterior.  
 

RECONÓZCASE y téngase al doctor DIANA MARCELA VANEGAS 
GUERRERO como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los fines conferidos en el mandato (fl. 14, pdf 15). 

 

NOTIFIQUESE (1),  

 

La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

Gpvb 

 

 

EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA – 252863103001-2021-00271-00 

DEMANDANTE: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS   

DEMANDADO: I&M INGENIERIA Y MINERALES S.A.S. 
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